
De: LUIS ENRIQUE TELLEZ

Enviado: viernes, 20 de enero de 2023 9:38 a. m.
Para: Juzgado 01 Promiscuo Municipal  Boyacá  Tipacoque
Asunto: LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO PROCESO Nº 202200003

Buenos días,

Reciba un cordial saludo, el motivo de la presente es a fin de ALLEGAR liquidación de crédito 
dentro del proceso ejecutivo Nº 202200003 adelantado por el BANCO AGRARIO DE COLOMBIA 
S.A. en contra de VALERIO RINCÓN GARCÍA, de conformidad con el memorial adjunto.

Acuse de recibido.

Agradezco por la atención prestada







De: LUIS ENRIQUE TELLEZ

Enviado: viernes, 20 de enero de 2023 9:45 a. m.
Para: Juzgado 01 Promiscuo Municipal  Boyacá  Tipacoque
Asunto: LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO PROCESO Nº 202200037

Buenos días,

Reciba un cordial saludo, el motivo de la presente es a fin de ALLEGAR liquidación de crédito 
dentro del proceso ejecutivo Nº 202200037 adelantado por el BANCO AGRARIO DE COLOMBIA 
S.A. en contra de LEGUIZ RINCÓN BLANCO, de conformidad con el memorial adjunto.

Acuse de recibido.

Agradezco por la atención prestada









       Rama Judicial del Poder Público

       Consejo Superior de la Judicatura

      República de Colombia

      Distrito Judicial de Santa Rosa de Viterbo - Boyacá 

      Circuito de  Soatá

      Juzgado  Promiscuo Municipal de Tipacoque

VALOR FOLIO

20.000$                40 Cdno 01

806.223$              41 Cdno 01

826.223$     

Secretaria

Tipacoque, 23 de enero de 2023

YANKARY RAMIREZ

COSTAS PROCESALES (Correo)

LIQUIDACION DE COSTAS

PROCESO EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA 

RADICADO N°. 158104089001-2022-00037-00

CONCEPTO

TOTAL ESTA LIQUIDACIÓN

AGENCIAS ES DERECHO FIJADAS POR LA SEÑORA JUEZ
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